
La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca psnn»>

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, tod»
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Número de 4 págs., 2,00 ptas.; número de 8 pé&
nos, 3,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 1,00 pta. por ejemplM'

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta

Capital, directamente por medio de carta a la Administra-

ción, con inclusión del importe por giro postal.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-

ro 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.

Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media

át la mañana a dos y medía de la tarde. Para el
público: De nueve y media a una y media.

LICITACIONES PUBLICAS

CAPITULO II

CAPITULO I

extensión y vigencia

.—El Ge-

Don

CAPITULO III

ORGANIZACIÓN DE LOS SERVICIOS

AYUNTAMIENTODE MADRID
Gerencia Munidpal de Urbanismo

Apertura. —Tendrá lugar en la Geren-
cia, a la una de la tarde del primer día
hábil siguiente a aquel en que termine el
plazo de la presentación.

Madrid, 30 de agosto de 1966.—El Ge-
rente, Miguel Vizcaíno Márquez.

(O.—66.204)

de la Gerencia Municipal de Urbanismo
(calle de Barceló, núm. 6).

Presentación de plicas.—En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro de
los veinte días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el "Bo-
letín Oficial del Estado".Objeto: Enajenación, mediante subas-

ta, de la parcela núm. 118 del Polígono
de Santamarca.

Tipo: 4.200.000 pesetas.
Garantía provisional: 68.000 pesetas.

Delegadón Provincial

MINISTERIO DE TRABAIO Su duración y vigencia se fija, en esta

primera revisión, en dos años, prorroga-
bles de año en año, mientras que por
cualquiera de las partes no sea denuncia-
do o estimen su revisión, comunicándolo
en forma con tres meses de antelación,
como mínimo, a la fecha del término de
la vigencia del mismo, o de cualquiera de
sus prórrogas.

La retroaciividad de 1.° de abril
de 1966 se entiende si el Convenio se
aprueba en un período no superior a
tres meses a partir de la fecha de su fir-
ma; en otro caso el presente Convenio
tendrá una retroactividad de tres meses
desde su aprobación por la Autoridad
Laboral, produciendo efectos económicos
desde el día 1.° del mes a que se retro-

traen sus efectos.

Artículo 2." El presente Convenio se
aplicará con efectos retroactivos de 1." de
abril de 1966.

desempeñen en las Empresas de que se
trata cargos de alta dirección, alto go-
bierno o alto consejo.

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DE TRABA-

JO DE MADRID, POR LA QUE SE APRUEBA EL
CONVENIO COLECTIVO SINDICAL ACORDADO

ENTRE LAS REPRESENTACIONES ECONÓMICA

Y SOCIAL DEL GRUPO DE "PRACTICANTES DE

ENTIDADES DE ASISTENCIA MEDICO FAR-
maceutica"

INGRESOS Y PROVISIÓN DE VACANTES

Tercero. Disponer - su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 19 de agosto de 1966. — P. el
Delegado de Trabajo (Firmado).

Segundo. Comunicar esta Resolución
a la Organización Sindical para su notifi-
cación a las partes, a las que hará saber
que, de acuerdo con el artículo 23 del
Reglamento de 22 de julio de 1958, mo-
dificado por Orden de 19 de noviembre
de 1962, por tratarse de Resolución apro-
batoria, no cabe recurso contra la misma
en vía administrativa.

Considerando que el artículo 28 con-
tiene declaración de que el Convenio no
determinará alza en los precios, por lo
que no ha lugar a la tramitación especial
a que se refieren los artículos 17 y 18
del Reglamento de 22 de julio de 1958.

Vistos los preceptos legales citados y
demás* de general aplicación,

Esta Delegación de Trabajo, en uso de
las facultades que le conceden las men-
cionadas disposiciones, ha resuelto:

Primero. Aprobar el texto del Conve-
nio Colectivo Sindical del Grupo de
"Practicantes de Entidades de Asistencia
Médico Farmacéutica".

modificado por Orden de 19 de noviem-
bre de 1962;

CÉUTICA"

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL, DE ÁMBI-

TO LOCAL, PARA "PRACTICANTES DE ENTI-

DADES DE ASISTENCIA MEDICO - FARMA-

Madrid, 30 de agosto de 1966
rente, Miguel Vizcaíno Márquez.

(O.—66.203)

Apertura.—Tendrá lugar en la Geren-
cia, a la una de la tarde del primer día
hábil siguiente a aquel en que termine el
plazo de la presentación

Modelo de proposición

Don (en nombre propio o en re-
presentación de ), que vivé en ,
con domicilio en , enterado de los
pliegos de condiciones técnicas y econó-
mico-administrativas que han de regir en
la subasta para contratar la enajenación,
por el excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid, de la parcela núm. 118 del Po-
lígono de Santamarca, y habiendo depo-
sitado la garantía provisional correspon-
diente, se compromete a la adquisición
de ésta parcela, con estricta sujeción a di-
chos pliegos de condiciones, por el pre-
cio de (en* letra y número) pesetas.

(Fecha y firma del licitador.)

Expediente.—Se encuentra de mani-

fiesto en el Negociado de Contratación
de la Gerencia Municipal de Urbanismo
(calle de Barceló, núm. 6).

Presentación de plicas.—En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro de
los veinte días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca* este anuncio en el "Bo-
letín Oficial del Estado".

Objeto: Enajenación, mediante subas-
ta, de la parcela núm. 112 del Polígono
de Santamarca.

Tipo: 3.150.000 pesetas.
Garantía provisional: 52.250 pesetas.

Artículo 4.° Las vacantes que se pro-
duzcan serán, asimismo, libremente pro-
vistas por las Empresas, si bien se consi-
derarán méritos preferentes para ocupar-
las la antigüedad, la condición de diplo-
mado de la especialidad a cubrir, los mé-
ritos profesionales dentro de la Entidad,
la radicación "de la consulta y demás cir-
cunstancias favorables que deben ser to-

madas en consideración.

El nombramientos de estos profesiona-
les estará sujeto a un período de prueba
de tres meses.

En todo caso, los nombramientos de
estos profesionales serán puestos en co-
nocimiento de la Organización Colegial
respectiva, la que dispondrá de un plazo
de quince días para proponer la anula-
ción de tales nombramientos, si en los in-
teresados concurriesen causa justificada
para ellos, o existiese sanción Colegial
que le incapacite temporalmente o defini-
tivamente para el ejercicio de su profe-
sión.

Artículo 3.° Los servicios de Practi-
cantes afectados p.or el presente Conve-
nio serán libremente contratados y orga-

nizados por la Entidad de Asistencia Mé-
dico-Farmacéutica.

Los Practicantes de guardia, urgencia
y Especialidades, tendrán un día de des-

Artículo 5.° Los Practicantes de Zo-
na afectados por este Convenio disfruta-
rán de descanso retribuido todos los do-
mingos y días festivos, entendiéndose por
tales aquellos que figuren con tal carácter
en el Calendario Laboral.

Quedan excluidos de este Convenio, de
acuerdo con la Ley, los Practicantes que

Artículo 1.° Este Convenio será de
aplicación a todos los Practicantes al ser-
vicio de Entidades de Asistencia Médico-
Fatmacéutica que estén comprendidos en
las normas que regulan las condiciones
de trabajo aprobadas por Orden ministe-
rial de fecha 1.° de diciembre de 1947 y
disposiciones complementarias, que pres-
ten sus servicios en Madrid Capital, tan-
to si se trata de Entidades mercantiles,
Mutualidades, Igualatorios médicos, Ca-
jas de Empresa, Servicios Benéficos o de
cualquier otra modalidad, sea cual» fuere
la norma adoptada tanto en su constitu-
ción como en su nombre, y siempre que
alguna de sus finalidades sea la Asisten-
cia Médico-Farmacéutica a sus Asegura-
dos, Mutualistas o Beneficiarios.

Por el contrario, este Convenio no re-
gulará las condiciones de trabajo en los
servicios que presten los citados profesio-
nales por cuenta o a cargo de la Seguri-
dad Social de afiliación obligatoria, sea
de quien fuere de quien dependan, tanto
si estos servicios son prestados a través
de la Caja Nacional, Institución u Orga-
nismo Oficial creado o por crear con ta-
les fines, como si los realizan a través de
las Entidades Colaboradoras o Asegura-
doras,

Considerando que el Convenio acorda-
do se adapta, por razón de su contenido
y forma, a lo que establecen los artículos
11 y 12 de la Ley de 24 de abril de 1958
y los preceptos correlativos del Reglamen-

to de 22 de julio del mismo año, y no
concurriendo causa alguna de ineficacia
de las que se relacionan en el artículo 20
de dicho Reglamento, procede su aproba-
ción, que se comunicará a la Organiza-
ción Sindical, al propio tiempo que se dis-
pone su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 16 de la ci-
tada Ley de 24 de abril de 1958, y en
los artículos 19 y 25 de su Reglamento,

Considerando que esta Delegación Pro-
vincial de Trabajo es competente para re-
solver sobre lo acordado por las partes en
el Convenio Colectivo Sindical, en orden
a su aprobación o a la declaración de la
ineficacia total o parcial.de lo acordado,

con arreglo al artículo 13 de la Ley de
24 de abril de 1958, en relación con los
artículos 19 al 22 del Reglamento de 22

Resultando que en la tramitación de es-
te expediente se han observado las pres-
cripciones reglamentarias.

Visto el Convenio Colectivo Sindical
del Grupo de "Practicantes de Entidades
de Asistencia Médico Farmacéutica", y

Resultando que la Delegación Sindical
Provincial remitió a esta Delegación el
texto de dicho Convenio, acordado el día
24 de marzo de 1966, con informe favo-
rable del Delegado Sindical Provincial;

Resultando que solicitado el informe
de la Dirección General de Previsión, lo
ha emitido expresando que no existe en
el texto del Convenio ningún precepto que
contravenga las normas de aplicación de
la Seguridad Social;

Modelo de proposición

(en nombre propio o en re-
presentación de ), que vive en ,
con domicilio en , enterado de los
phegos de condiciones técnicas y econó-
mico-administrativas que han de regir en
la subasta para contratar la enajenación,
Por el excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid, de la parcela núm. 112 del Po-
lígono de Santamarca, y habiendo depo-
sitado la garantía provisional correspon-
diente, se compromete a la adquisición
de esta parcela, con estricta sujeción a
dichos pliegos de condiciones, por el pre-
cio de (en letra y número) pesetas.

(Fecha y firma del licitador.)

. Expediente.—Se encuentra de mani-
festó en el, Negociado de Contratación
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Anuncios, linea o fracción, quince pesetas.
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Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto ¿si

timbre.
Trimestre, 120 pesetas; semestre, 240, y un año, 480,

_

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios

reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
tjemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.



a) Por acto profesional.
Visita en consulta a la hora fijada"
Visita a domicilio de ocho de la mañana a ocho noche
Visita a domicilio urgente en domingo o fiesta oficial
Visita a domidlio dé ocho noche a ocho mañana
Visita a domicilio coincidente (varios enfermos en visita), aparte el

primero, cada uno

canso por cada seis de trabajo, el que se
rá fijado por la Empresa.

Artículo 6." Hasta tanto que por la
autoridad competente se determinen las
Normas que, con carácter Nacional, de-
ben aplicarse para regular el servicio de-
nominado* "Practicantes de Zona a domi-
cilio en todos los casos", ambas represen-
taciones, Económica y Social, se compro-
meten a redactar, separadamente de este
Convenio, una fórmula de buena-volun-
tad, por la que transitoriamente se unifi-
quen las condiciones de esta prestación.

Artículo 7.° La clasificación de las Es-
pecialidades en Grupos, a efectos de cu-
pos máximos de familias asignadas para
la asistencia, que se establece en el ar-
tículo 19 de la vigente Reglamentación,
Se modifica en la forma siguiente:

Grupo Especial

del Aparato Digestivo) y Po-
dólogo

Cirugía General (si hace Cirugía

10.000

A tanto por familia.
Practicantes Generales o de Zona

Especialidades Grupo Especial..
Especialidades Grupo Primero.
Especialidades Grupo Segundo,
Especialidades Grupo Tercero..

5,50
0,27
0,27
0,215
0,157

2,08 1,375
0,135
0,135
0,107
0,078

1,045
0,195
0,095
0,078
0,065

10,-
0,60
0,50
0,40
0,30

3.230,— 808 —

3.230 —

c) A sueldo fijo.

Practicantes Generales o de Zona
Especialidades Grupo Especial
Especialidades Grupo Primero '.
Especialidades Grupo Segundo
Especialidades Grupo Tercero
de Guardia para Urgencias e Incidencias 2.020,—

807,50 404,50 5.250,-
5.250,-
5.250,-
5.250,—
5.250,-
5.250,-

Grupo Primero
Cirugía General (si no hace Ciru-

gía del Aparato Digestivo), Ci-
rugía del Aparato Locomotor,
Otorrinolaringología, Oftalmo-
logía, Tocología, Aparato Di-
gestivo (si hace toda la Ciru-
gía de la Especialidad), Pedia-
tra (cuando no existe Puericul-
tor de Zona), Pulmón y Cora-
zón, Análisis Clínicos (cuando
haga Anatomía Patológica),
Electrorradiología (con Radio-
terapia),- Anestesiología con-
Reanimación y Fisioterapeuta.. 12.000

Los Practicantes de Laboratorio que realizen la toma de productos a domicilio percibirán una indemnización del ínpor 100 por locomoción. HHiSlí^l|:'*tl¡ ' \u25a0
\u25a0

Los Practicantes de Guardia que realicen ef Servicio Nocturno tendrán un aumento en su retribución del 20 por 100Estos porcentajes se calcularán sobre las retribuciones señaladas en este Convenio.
Grupo Segundo
Aparato Digestivo (si no hace la

Cirugía de la Especialidad),
Urología, Electrorradiología (sin
radioterapia), Análisis Clínicos
(cuando no haga Anatomía Pa-
tológica), y Ginecología

CAPITULO VI

Y GARANTÍAS

COMPENSACIÓN, ABSORBILIDADNeuro - Psiquatría, Endocrinolo-
gía y Nutrición, Dermatovene-
reología, Pediatría (si existe
Puericultor de Zona), Electro-
logia y Odontología

Grupo Tercero

CAPITULO IXCAPITULO rv
COMISIÓN DE VIGILANCIA

CAPITULO X
DISPOSICIONES ADICIONALES

CAPITULO VII

CAPITULO XI

RENDIMIENTO Y SALARIO HORA

CAPITULO XIICAPITULO VIII
REPERCUSIÓN DE PRECIOS

CAPITULO V

Artículo 20. Las gratificaciones extra-
ordinarias de Navidad y 18 de Julio se
abonarán con arreglo al 100 por 100 de
las nuevas retribuciones que en este Con-
venio se establecen.

15.000

divergencia, será sometida a la considera-
ción de la Comisión de Vigilancia y, casode no llegar a subsanar dichas diferen-
cias, pasará al Sindicato Provincial de
Actividades Sanitarias.

Sin agotar dichos trámites legales, no
podrá ninguna de las partes acudir a la
Delegación Provincial de Trabajo ni a la
Jurisdicción Laboral.

Dichos trámites conciliatorios no po-
drán rebasar en su" conjunto del plazo de
veinte días naturales.20.000

Artículo 24. La Comisión de Vigilan-
cia estará integrada por tres miembros de
cada una de las representaciones de este
Convenio y un Secretario designado para
cada caso por el Sindicato Provincial de
Actividades Sanitarias; presidirá el Presi-
dente del mismo o persona en quien de-
legue.

Artículo 21. Las condiciones pactadas
en este Convenio Colectivo forman un to-
do orgánico e indivisible, y a efectos de
su aplicación práctica serán consideradasglobalmente.

Compensación. — Las condiciones pac-
tadas son compensables en su totalidad
con las que anteriormente rigieran por me-
joras pactadas o unilatéralmente concedi-
das por las Empresas (mediante mejora
voluntaria de sueldos y salarios, median-
te primas o pluses fijos, mediante primas
o pluses variables, gratificaciones o bene-
ficios voluntarios o mediante conceptos
equivalentes o análogos), Imperativo Le-
gal, Jurisprudencia Laboral, Contencioso-Administrativo, Convenio Sindical, Pactode cualquier clase, Contratos individua-les, usos y costumbres locales, comarca-les o regionales, o por cualquier otracausa.

Absorbihdad. — Habida cuenta de lanaturaleza del Convenio, las disposicio-
nes legales futuras que impliquen varia-
ción económica de todos o alguno de los
conceptos retributivos, únicamente ten-drán eficacia práctica si globalmente con-siderados y sumados a los vigentes conanterioridad al Convenio, superan el niveltotal de ésta.

Garantía personal. — Se respetarán lassituaciones personales, con carácter glo-bal, que excedan del Convenio, mante-niéndose estrictamente "ad personara"

Artículo 25. En todo lo no previsto
en el presente Convenio Colectivo Sindi-
cal se estará a lo dispuesto en la Regla-
mentación Nacional de Trabajo para Prac-
ticantes y Matronas de Entidades de Asis-
tencia Médico - Farmacéutica, aprobada
por Orden ministerial de 1.° de diciembre
de 1947 y disposiciones complementarias.

Artículo 26. Los representantes Eco-
nómicos y Sociales se comprometen a ve-
lar por el mantenimiento del buen nom-
bre y prestigio de que gozan las Entida-
des Médico-Farmacéuticas, evitando que
los gastos de propaganda y creación de
Cartera repercutan en las retribuciones
de los Profesionales, dando cuenta, en su
caso, a la Comisión de Vigilancia, a los
efectos oportunos, de cualquier irregula-
ridad que pudiera producirse a este res-
pecto.

qufsí'rÍL22- LaS me,'°ras económicasque se otorgan en este Convenio Colec-Te£tCorTlaián 6XentaS de ««tiSSSi
\u25a0 fct°s de, Seguros Sociales Obligato-

SEGUROS SOCIALES, MUTUALIDADES
LABORALES Y PLUS FAMILIAR

Artículo 27. El Rendimiento y Sala-
rio Hora no se consignan por dificulta-
des técnicas.

DEBERES Y DERECHOS

Artículo 8.° El artículo 29 de la Re-glamentación de Trabajo de fecha 1 • dediciembre de 1947, quedará redactado dela forma siguiente:
Los Practicantes Generales de Zona

tendrán la obligación de efectuar los ser-
vicios que les sean ordenados por los Mé-
dicos Generales de Zona a que estén afec-tos y los tratamientos inyectables pres-
critos por los Médicos Especialistas de laEntidad.

Los Practicantes adscritos a una Espe-
cialidad efectuarán los servicios específi-
cos ordenados por los Médicos Especia-listas a que están afectos, así como aque-
llos inyectables que requieran el controldirecto y personal de los mismos, asis-
tiendo, además, a las consultas e inter-
venciones quirúrgicas cuando para ellosean requeridos.

Articulo 9.» Cuando no se encuentreel enfermo en su domicilio, se conside-rara como realizado el servicio correspon-diente a esa visita, y en el caso de que talcircunstancia se produzca por tercera vez
Llfn T,™ -qUC l0 »ustifi<^, en el trans-curso del mismo tratamiento, éste se da-la por finalizado, salvo que el enfermoopte por asisür a la consulta del Practi-cante para continuarlo
7™tíCUl? \u25a0 10L Ningun Practicante deZona estara obligado a efectuar más dedos servicios diarios a un mismo enfer-mo uno en visita por la mañana y otropor la tarde, separadas una de otra porun intervalo mínimo de ocho horas.Articulo 11. Los profesionales se com-prometen a prestar asistencia en sus con-sultas a todos los asegurados de la propiaentidad, aunque.no pertenezcan a susrespectivos cupos.

DEL CONVENIO

DE LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO

RETRIBUCIONES
Articulo 12. Las retribuciones a per-

cibir por los Practicantes afectados poreste Convenio se consignan en el siguien-
te cuadro:

Artículo 13. A efectos retributivos, y
con objeto de que puedan organizar el
servicio de Practicantes de guardia para
urgencias e incidencias, se faculta a las
Entidades para agruparse entre sí.

Artículo 14. El artículo 50 de la vi-
gente Reglamentación de Trabajo, queda-
rá redactado en-la forma siguiente:

Cuando los enfermos sean recibidos en
la Clínica Particular del Practicante, por
carecer la Entidad de Consultorio para ta-
les fines, se abonará a los profesionales
una indemnización mensual equivalente al
10 por 100 de Ja retribución señalada en
este Convenio, sin que en ningún caso
pueda exceder de 500, — pesetas.

Artículo 15. Quedan relevadas las En-
tidades de la obligación que les impone el
artículo 43 de las Normas de Trabajo de
garantizar una retribución mínima de fa-
milias, si bien no podrán crear nuevas
Zonas hasta tanto que las existentes no
excedan del número máximo de familiasa que hace referencia el artículo 18 de las
citadas Normas, excepción hecha dé los
casos de creación forzosa.

Artículo 16. El instrumental emplea-
do por los Practicantes será de cuenta de
dichos profesionales, ya que al calcularlos honorarios se han tenido en conside-
ración estos extremos.

Articulo 17. A efectos retributivos,
dos asegurados o socios individuales se
computarán como una familia.

Artículo 18. Para las pólizas en quese aplique la modalidad de prima indivi-
dualizada, las retribuciones que se asig-
nen a los Practicantes, por cada uno de
los beneficiarios incluidos en las mismas,
serán lo que resulte de dividir por cua-
tro las que quedan fijadas en el cuadrodel presente Convenio, excepto cuando lapóliza tenga solamente uno o dos bene-ficiarios, en cuyo caso dicha retribuciónse aumentará en un 50 por 100.

En esta clase de pólizas podrán ser in-cluidos como beneficiarios todas las per-
sonas que, habitando bajo el mismo techodel asegurado, vivan a sus expensas y sinque entre los mismos exista relación de
tipo laboral.

Articulo 19. Los beneficiarios que ala promulgación del presente Conveniose encuentren incluidos en las pólizas yno reúnan el grado de parentesco y de-más circunstancias que se determinan en
Trl, Uh° 2?o df hJ Vigentes No™as deTrabajo de 1.» de diciembre de 1947 para que se les pueda continuar prestandoasistencia, las Entidades deberán a 00na r
da LlraTT e\ Un demento por cí
tSnte^^^St»
de Retribuciones del presente Convenía

Articulo 23. Los firmantes de esteConvenio acuerdan que las Empresas y

Pretor 1*5 S°metíd0S al mism° inter
y

pretaran- cuanto queda convenido.
loda duda o cuestión que con motivoeíte C™™'? retaCÍÓn y CUI°plimiento deeste Convenio se suscite o sea causa de

Artículo 28. Ambas representaciones
entienden que las mejoras salariales re-
flejadas en este Convenio ya fueron pre-
vistas con anterioridad al mismo (de^a
de los límites posibles), por lo que "*~
cen constar que las referidas mejoras ec -
nómicas no repercutirán en los precios-

Madrid, 24 de marzo de 1966.
(G. C—4.012) (0.-Í6.H3)

CUADRO DE RETRIBUCIONES

SUELDOS POR CONVENIOS

Servicios generalesFORMA DE RETRIBUCIÓN Servicios especialidadei
" T°TALE6

Convenio Cenvenie Convenio Convenio
anterior actual anterior actual

7,187
11,25
16,875
28,125

6,125
6,875
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EDICTO

Una cafetera marca "Solenry", tres por-
tas, sin número visible.

Tasado pericialmente el bien descritoen la cantidad total de 20.000 pesetas.
Para el acto del remate se ha señalado

la -audiencia del día 20 del próximo mes
de septiembre, y hora de las doce de su
mañana, en el local de esta Magistratura
de Trabajo, paseo del General Martínez
Campos, núm. 27, bajo las siguientes

(C—28.546)

Dado en Madrid, a 24 de agosto de
1966.—El Secretario (Firmado).—El Ma-
gistrado-Juez de instrucción (Firmado).

Que no,se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del mismo.

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

del Juzgado o lugar destinado al efecto,
una cantidad igual, cuando jnenos, al Id
por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

PROVIDENCIAS RJDICIALES
INSTANCIA

JUZGADOS DE PRIMERA
La Vicepresidencia Nacional de Orde-

nación Económica convoca concurso pú-

blico para la adquisición de armarios-li-

brería metálicos.
El pliego de condiciones generales y

técnicas y los modelos de dicho concur-
so se encuentran a disposición de los in-

dustriales a quienes pudiera interesar, has-
ta el 20 de septiembre, a las trece horas,

en la Sección 'de Publicaciones de esta

Vicesecretaría Nacional (Casa Sindical),
paseo del Prado, número 18, cuarta

planta.
Madrid, 25 de agosto de 1966. —El Se

cretario general de ,1a Vicesecretaría Na

cional de Ordenación Económica, Guiller
mo Canalda Palau

ORGANIZACIÓN SINDICAl

(O.—66.153)

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 4

Los bienes a que se refiere el presente
edicto se encuentran sitos en Madrid, ca-
lle de Pradillo, núm. 6, domicilio de la
Empresa demandada, "Cafetería Karina",
a la que podrán dirigirse los licitadores
que deseen asistir a la subasta para su
examen, si así lo estiman conveniente.

Dado en Madrid, a 30 de julio de 1966.
El Secretario (Firmado). — El Magistra-
do de Trabajo, Valentín Serrano Sánchez.

(C—28.537)

Primera. Se tomará como tipo de es-
ta subasta la cantidad en que han sido
tasados los bienes, previa deducción del
25 por 100 del avalúo, no admitiéndose
posturas inferiores a las dos terceras par-
tes de dicho avalúo, pudiéndose hacer el
remate a calidad de ceder a un tercero.

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, en
la mesa de la Magistratura o estableci-
miento destinado al efecto, el 10 por 100
de la cantidad que sirva de tipo.

Segunda. La consignación del precio
se verificará ante la Magistratura dentro
de los tres días siguientes al de la apro-
bación del remate.

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a 25 de agosto de
1966.—El Secretario (Firmado).—El Juez
de instrucción (Firmado).

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de 6.000 pesetas, en que ha sido
tasada pericialmente dicha carrocería.

Y que para tomar parte en la subasta
habrán de consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al 10 por 100
de la expresada, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en es-
te día por el ilustrísimo señor Magistra-
do-Juez de instrucción número tres de
los de esta capital, en la pieza separada
de responsabilidad civil dimanante del
sumario número 96 dé 1961, seguido por
imprudencia y daños, contra Matías Lo-
rente Búenrostro, se saca a la venía en
pública y primera subasta y término de
ocho días, la carrocería desguazada del
ómnibus de viajeros matrícula de Sego-
via 1.848, que fué embargada al respon-
sable civil subsidiario don Marcelino Mu-
ñoz Herrero, y se encuentra en un solar
sito en la calle de los Mártires, núm. 45,
de Paracuellos del Jarama.

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número 1, se ha señala-
do el día 22 de septiembre próximo, a
las doce de la mañana, advirtiéndose a
los licitadores:

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 4

(C—28.548)

En la villa de Madrid, a doce de julio
de mil novecientos sesenta y seis.—El se-
ñor don Andrés Martínez Sanz, Magistra-
do-Juez de primera instancia número
veintiocho de la misma, habiendo visto,
en grado de apelación, los autos de juicio
de cognición seguidos entre partes: de
una y como demandante, don Adriano
Cruz Cubas, representado y defendido por
el Letrado señor Aparicio Martín; y de
otra, como- demandados, doña Manuela
Alonso López, representada por el Pro-
curador don Ramiro Reynolds de Miguel
y defendida por el Letrado señor Molina,
y don Carlos González Espadillo, repre-
sentado por el Procurador don Carlos
González, digo don Francisco de Guinea
y Gauna y defendido por el Letrado se-
ñor Mazón, y los posibles y desconocidos
herederos de doña Antonia López Mora-
les, que no han comparecido, sobre re-
solución de contrato; v

Tasado pericialmente el bien descrito
en la cantidad total de diez mil pesetas.

Para. el acto del remate se ha señalado
la audiencia del día 20 del próximo mes
de septiembre, y hora de las doce de su
mañana, en el local de estas Magistratu-
ras de Trabajo, paseo del General Mar-
tínez Campos, núm. 27, bajo las siguien-
tes

Un televisor marca "Marconi", de 19
pulgadas, con UHF.

Madrid y su provincia,

Don Valentín Serrano Sánchez, Magistra-
do de Trabajo accidental núm. 4 de

Hago saber: Que en dicha Magistratu-
ra penden autos núm. 310 de 1966, se-
guidos a instancia de Antonio Calvo Ma-
gán, contra la Empresa Justo de Castro
Barrero, sobre cantida, hoy en trámite de
ejecución, en los cuales, en providencia
de esta fecha, he acordado la venta en pú-
blica subasta por primera vez, y término
de ocho días, de los bienes embargados
a la Empresa demandada, consistentes en
lo siguiente:

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
este día por el ilustrísimo señor Juez de
primera instancia número tres de los de
esta capital, en lor autos de prevención
de oficio del juicio de abintestato de do-
ña .Antonia Sánchez Moreno, natura! de
Barco de Avila (Avila), hija de Ángel y
de Carmen, que falleció en Avila el 8 de
noviembre último, en estado de viuda de
don Eugenio Tarragato Contreras, se
anuncia su muerte sin testar; y se llama
a los que se crean con derecho a su he-
rencia, a fin de que comparezcan, ante
este Juzgado a reclamarla, dentro del tér-
mino de veinte días, con apercibimiento
de lo que haya lugar, y se hace saber que
en virtud del primer llamamiento han
comparecido, reclamando la herencia de
la causante y alegando ser primas herma-
nas y en cuarto grado civil de línea co-
lateral, doña Manuela, doña Julia, doña
Antonia, doña María Rosa, doña Matilde
y doña Teresa Martínez-Conde Sánchez.

Madrid, 22 de agosto de 1966.—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia interino (Firmado).

(C—28.547)

Segundo. Que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa de la Magistratu-
ra o establecimiento destinado al efecto,
el 10 por 100 de la cantidad que sirva de
tipo.

Dado en Madrid, a 30 de julio de 1966
fcl Secretario (Firmado).

Tercero. Que la aprobación del precio
del remate no tendrá lugar hasta que
transcurrra el plazo que señala el artícu-
lo 33 de la vigente ley de Arrendamien-
tos Urbanos, debiendo contraer previa-
mente el adquirente la obligación que le
impone el artículo 32 de la referida Ley.

Cuarto. La consignación del precio se
verificará ante la Magistratura dentro de
los tres días siguientes al de la aproba-
ron del remate.

Y se advierte á los licitadores
Primero. Que por tratarse de tercera

subasta, ésta tendrá lugar sin sujeción a
tipo y conforme a lo preceptuado en el
artículo 1.506 de la ley de Enjuiciamien-
to Civil.

Tasados pericialmente los descritos de-
rechos de traspaso en la cantidad total de
190.000 pesetas.

Derechos de traspaso de un local de ne-
gocio, dedicado a taller de carpintería
mecánica, sito en la calle de Armengot,
número 11, de esta capital, cuyas carac-
terísticas de superficie y demás datos fi-
guran en el informe pericial unido a au-
tos, que puede ser examinado por los li-
citadores. La renta mensual del mismo es
la de 4.587,63 pesetas.

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el ilustrísimo señor don
Valentín Serrano Sánchez, Magistrado de
Trabajo núm. 4 de Madrid y su provin-
cia, en autos núm. 58 de 1966, seguidos
a instancia de don Antonio de lá Torre
Gaforio, contra la Empresa Talleres Me-
cánicos Martínez (don Manuel Martínez
Carrasco), sobre perjuicios económicos,
hoy en trámite de ejecución, se saca a la
venta en pública subasta, que se celebra-
rá por tercera vez, sin sujeción a tipo y
término de ocho días, en la Sala audien-
cia de esta Magistratura, sita en el paseo
del General Martínez Campos, núm. 27,
el día 20 del próximo mes de septiembre,
y hora de las doce de su mañana, lo em-
bargado a dicha Empresa, consistente en
lo siguiente:

(C—28.535)

La anterior sentencia fué publicada en
el mismo día de su fecha.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, para que sirva
de cédula de notificación a los posibles
y desconocidos herederos de doña Anto-
nia López Morales, expido el presente
que firmo en Madrid, a veintitrés de agos-
to de mil novecientos sesenta y seis.—El
Secretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez de primera istancia, Andrés Martí-
nez.

Que revocando la sentencia dictada por
el señor Juez municipal de Carabanchel
Bajo, hoy número veintiocho de los de
Madrid, en el procedimiento a que este
rollo se refiere, estimarfdo en parte la
demanda formulada por don Adriano Cruz
Cubas, debo declarar y declaro resuelto
el contrato de arrendamiento celebrado
por el mismo, como arrendador, y la fi-
nada doña Antonia López Morales, el día
primero de marzo de mil novecientos cua-
renta y nueve, respecto del piso princi-,
pal de la casa número tres de la calle de
Carlos Paino, de Carabanchel Bajo, conde-
nando a los demandados, doña Manuela
Alonso López, don, Carlos González Es-
tudillo y los posibles y desconocidos he-
rederos de doña Antonia López Morales,
a estar y pasar por esta declaración, y ab-
solviéndoles del resto de las peticiones de
la demanda. No se hace expresa imposi-
ción de las costas causadas en ninguna de
las instancias. Notifíquese esta sentencia
a los demandados declarados en rebeldía
en la forma establecida por la Ley para
tal Supuesto. —Así por esta mi sentencia
lo pronuncio, mando y firmo. — Andrés
Martínez. (Rubricado.)

de Madrid

Magistratura de Trabajo número 4

D°n Valentín Serrano Sánchez, Magistra-
do de Trabajo núm. 4 de Madrid y su
provincia.
Hago saber: Que en dicha Magistra-

¡¡ra. Penden autos núm. 222 de 1966,
Suidos a instancia de Manuela Jusdado

contra Ángel Mata Fernández, ti-

rio v,
la cafetería Karina, sobre sala-s, hoy en trámite de ejecución, en pro-

íenf 013 de esta fecha he acordado la
5a en Pública subasta, por segunda vez

barrí" 10 de ocho días ' de los bienes em~
gados a dicho demandado, consisten-tes « lo siguiente: ,

Dado en Madrid, a 16 de agosto de
1966. — El Secretario (Firmado). — El
Magistrado de Trabajo, Valentín Serrano
Sánchez.

Los bienes a que se refiere el presente
edicto se encuentran sitos en Madrid, ca-
lle General Alvarez de Castró, núm. 29,
domicilio del demandado, siendo deposi-
taría doña Josefa Barrero Ventosinos, con
domicilio en el indicado, a quien podrán
dirigirse los licitadores que deseen asis-
tir a la subasta para su examen, si así lo
estiman conveniente.

Tercera. La consignación del precio se
verificará ante la Magistratura dentro de
los tres días siguientes al de la aproba-
ción del remate.

Primera. Se tomará como tipo de es-
ta primera subasta la cantidad en que han
sido tasados los bienes, no .admitiéndose
posturas inferiores a los dos tercios del
avalúo, pudiéndose hacer el remate a ca-
lidad de ceder a un tercero.

Segunda. Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa de la Magistratu-
ra o establecimiento destinado al efecto,
el 10 por 100 de la cantidad que sirva de
tipo.

Hago saber: Que en este Juzgado, y
bajo el número siete de mil novecientos
sesenta y seis, se tramita expediente pro-
movido por don Juan José Mora Salvo,
en nombre de "Inmobiliaria Goya, Socie-
dad Anónima", para acreditar el domi-
nio sobre inmatriculación de la siguiente
finca urbana, sita en Zaragoza:

"Parcela de terreno sita en término de
La Romareda, de Zaragoza, y su partida

EDICTO

Don Miguel Español la Plana, Magistra-

do-Juez de primera instancia ejerciente
del Juzgado número cinco de los de
Zaragoza.

(C—28.539)
Que para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previamente, en la mesa

Para el acto del remate se ha señalado
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro I, bajo, y el día 7 de octubre próxi-
mo, a las once horas, advirtiéndose a los
licitadores:

Una motocicleta, marca "Ossa", ma-
trícula M-146.490.

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo ordenado por la Superioridad
en el sumario instruido ante este Juzga-
do con el número 344 de 1963, por in-
fracdón de la Ley de 9-5-50, contra Mi-
guel Galdeano Blázquez, se anuncia la
venta en segunda y pública subasta, por
término de ocho días y en el precio de
7.500 pesetas, rebajado ya el 25 por 100
del tipo que sirvió de base a la primera,
de los bienes embargados en el mismo, y
que son los siguientes:

EDICTO

Don Andrés Martínez Sanz, Magistrado,
y por prórroga de jurisdicción. Juez de
instrucción número ocho de los de Ma-
drid.

MIÉRCOLES 3 DE AGOSTO

JUZGADO NUMERO 3

Condiciones

JUZGADO NUMERO 28
EDICTO

\u25a0 <X>

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el rollo formado para sustanciar el
recurso de apelación interpuesto en los
autos de que se hará mención, se ha dic-
tado la siguiente

Sentencia

EDICTO

oOo=

Fallo
EDICTO

JUZGADO NUMERO 3

Condiciones

JUZGADO NUMERO 8

3

(A.—43.961)

ZARAGOZA



(A.—43.960)

arrendamiento del piso bajo A de la Co-
lonia de Santa Ana, número diez, de esta
capital, tengo acordado por medio del pre-
sente apercibir a los referidos demanda-
dos, en ignorado paradero y domicilio,
para que en el término de ocho días de-
jen libre y a la disposición dd actor el
cuarto mencionado, cuyo término podrá
ser ampliado al de cuatro meses, de jus-
tificar hallarse al corriente en el pago de
rentas.

Que la reanudación del tracto-sucesivo
interrumpido se hace a favor de dicha
Sociedad "Inmobiliaria Goya, Sociedad
Anónima"; y en cumplimiento de pro-
veído de esta fecha, se cita por medio de
la presente a aquellas personas que se
consideren causahabientes del fallecido
don Agustín Prieto Pullo, registral ante-
rior de la misma, a fin de que en término
de diez días, a partir de la publicación
del presente, comparezcan ante este Juz-
gado para alegar lo que a su derecho con-
venga, con apercibimiento de pararles el
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Zaragoza, a dieciocho de agos-
to de mil novecientos sesenta y seis.—
El Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

de la "Mosquetera", señalada con los nú-
meros uno y tres del plano particular, de
extensión superficial de trescientos cua-
renta y nueve metros cuadrados, o los
que realmente existan. Limita: al Norte,
con carretera de Madrid, dorfde le co-
rresponde el número noventa y nueve, y
por los demás puntos cardinales con te-
rrenos de doña Angela Navarro, corres-
pondiente: al Sur, con la casa número
dnco de la calle Navas de Tolosa; a!
Este, las parcelas uno duplicado y cua-
tro, y al Oeste, a dicha calle, con un va-
lor de ciento treinta y cinco mil pe-
seta:

(A.—43.962)

JUZGADO NUMERO 26
Don Bernardino Hernández Blázquez

cidentalmente Juez municipal nu ' a£de Madrid. ¿°

Hago saber: Que en los autos de i„i
cío verbal de faltas núm. 101 de \%lpor lesiones por negligencia simple a 1menor María Estrella Piters López docho años, escolar, domiciliada en cali

6

de Santo Ángel, núm. 32, contra Merce*des Picazo Moreno, mayor de edad, soltera, domiciliada en Antonio Caveró 32y Donald G. Miller, mayor de edad! ca'sado, cuyo paradero actual se desconocese ha dictado sentencia con fecha 27 dejulio actual, cuya parte dispositiva dice'Fallo: Que debo condenar y condeno ala denunciada en estas actuaciones Mer-
cedes Picazo Moreno, como autora deuna falta contra las personas, al pago de
100 pesetas de multa, con arresto susti-
tutorio en caso de insolvencia; a repren-
sión privada y al pago de costas del pro-
cedimiento, y se absuelve libremente al
denunciado Donald G. Miller. — Así por
esta mi sentencia, definitivamente juzgan-
do en primera instancia, lo pronuncio,
mando y firmo. —El Juez municipal, Ber-
nardino Hernández. (Rubricado.)

(B.—1.758)(G. C—3.788)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al inculpado Donald G. Mi-
ller, cuyo paradero se desconoce, líbrase
el presente para su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia, en Cani-
llas-Madrid, a 27 de julio de 1966.

(B.—1.791)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma legal a Noel Bredoux, cuyo
último domicilio era en el paseo del Pra-
do, Hotel Nacional, habitación 201, que
se encuentra en ignorado paradero, expi-
do el presente edicto para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a 8- de agosto de 1966.

JUZGADO NUMERO 23
En los autos de juicio verbal de faltas

seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 174 de 1966, en virtud de denuncia
de diligencia de la Comisaría del Retiro,
contra Noel Bredoux, por lesiones a Al-
fredo González Prada, en el día de la fe-
cha se ha dictado sentencia cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente;

Fallo: Que debo absolver y absuelvo'
libremente de la denuncia interpuesta
contra Noel Bredoux, declarando de ofi-
cio las costas del presente juicio.

Así por esta mi sentencia la pronun-
cio, mando y firmo.—El Juez municipal,.
José Oyuela. (Rubricado.) —Está el sello
del Juzgado. Fué publicada en el mismo
día de su fecha.

JUZGADOS MUNICIPALES

Que para tomar parte en dicha subas-
ta habrán de consignar previamente, so-
bre la mesa del Juzgado o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, el 10 por 100 del pre-
cio de tasación, y que no se admitirán
posturas que no den cumplimiento a lo
determinado en el artículo 1.506 de la
ley de Enjuiciamiento Civil.

Por último, se hace constar que los
bienes fueron valorados en la cantidad de
25.000 pesetas, y que se hallan deposita-
dos en poder de la apremiada doña Mar-
garita Enrica Deana, domiciliada en esta
ciudad, calle de Juan Díaz Muías, núme-
ro 13.

Y para que conste, expido el presente
edicto, con el visto bueno del señor Juez
de Paz, en Pozuelo de Alarcón, a 8 de
agosto de 1966. —El Secretario (Firma-
do). —Visto bueno: El Juez de Paz, Be-
nedicto Palacín López.

(G. C—4.007)

Por el presente y en virtud de lo man-
dado por el señor don Benedicto Pala-
cín López, Juez de Paz de esta ciudad,
en el expediente que se sigue en virtud
de comunicación de la Magistratura de
Trabajo número 4 de Madrid, a virtud de
demanda instada por don Enrique Fru-
tos Arriba y Ángel Sánchez Prado, con-
tra la empresa "Margarita Enrique Óea-
na", sobre reclamación de cantidad, se
ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por tercera vez, sin sujeción a
tipo, los bienes embargados a la deman-
dada doña Margarita Enrica Deana, y
cuyos bienes son los siguientes:

Una' máquina taladradora, marca
"Rodi", sin número visible y con motor
acoplado de 4 HP, en buen estado de
conservación, la cual ha sido justiprecia-
da en la cantidad de 25.000 pesetas.

Para cuya subasta se ha señalado el
día 12 del próximo mes de septiembre,y
hora de las diez y siete, en la Audiencia
de este Juzgado, sito en la plaza del Pa-
dre Vallet, número 1, bajo, y previnién-
doles a los licitadores:

(C—28.542)

JUZGADO NUMERO 25
En el juicio de faltas núm. 480 de 1966,

seguido en este Juzgado por lesiones, con-
tra José Huertas Alhajas, se ha practica-
do con fecha 27 de julio de 1966 la si-
guiente tasación de costas:

Registro (disposición común 11, tarifa
primera), 20,00 pesetas; tramitación jui-
cio (art. 28, tarifa primera), 100,00; dili-
gencias previas (artículo 28, tarifa prime-
ra), 15,00; por exhorto expedido (artícu-
lo 31, tarifa primera), 25,00; primer re-
conocimiento forense, tarifa quinta, nú-
mero 3), 100,00; ejecución (art. 29, tari-
fa primera), 30,00; reintegros según la ley
del Timbre, 60,00; pólizas Mutualidad
Juicial, 25,00; disposición común 14 (di-
ligencias), 10,00; disposición común'cuar-
ta,' 53,75. Total, 438,75 pesetas.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de. Madrid para
dar vista, por término de tres días, al con-
denado José Huertas Alhajas, que se en-
cuentra en ignorado paradero, y requerir-
le para que transcurrido dicho plazo sin
reclamación alguna comparezca ante este
Juzgado municipal núm. 25 de los de Ma-
drid, sito en la calle Puerto Monasterio,
número 1, en Puente de Vallecas, con el
fin de llevar a efecto en el mismo la eje-
cución de sentencia dictada, con aperci-
bimiento de que si no k> verifica le para-
rá el perjuicio a que haya lugar en dere-
cho, expido la presente en Madrid, a 27
de julio de 1966.

(B.—«1.722)

(G. C—3.787)

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
al denupnciado en estas actuaciones, Je-
rome D. Sparks, de la falta que se le
imputaba, con todos los pronunciamien-
tos favorables y declarando de oficio las
costas del procedimiento. — Así por esta
mi sentencia, definitivamente juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y

firmo. — El Juez municipal, Bernardino
Hernández Blázquez. (Rubricado.)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma legal al denunciado Jero-
me D. Sparks, cuyo paradero se descono-
ce, expido el presente para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la P r0;
vincia, en Cantllas-Madrid, a 27 de julio
de 1966. •

Hago* saber: Que en los autos de juicio
dé faltas núm. 244 de 1966, por lesiones
de Cecilia Varas Francisco, mayor de
edad, soltera, sus labores, domiciliada en
la calle de Virgen de la Novena, núm. 1,
contra Jerome D. Sparks, mayor de edad,
soltero, cuyo paradero actual se descono-
ce, se ha dictado sentencia con fecha 27
de julio de 1966, cuya parte dispositiva
dice:

Don Bérnardino Hernández Blázquez, ac-
cidentalmente Juez municipal núm. 26
de Madrid.

Se advierte también que el postor a
quien se adjudique los derechos de tras-
paso estará obligado a cumplir con lo dis-
puesto en el número dos del artículo
treinta y dos de la vigente ley de Arren-
damientos Urbanos.

Y para que sirva de general conoci-
miento y su inserción en los "Boletines
Oficiales" del Estado y de la provincia,
extiendo el presente en Madrid, a once
de agosto de mi] novecientos sesenta y
seis.—El Secretario, Dr. Francisco To-
rremocha. — El Juez municipal, Fausto

igena González.

Que para tomar parte en la subasta ha-
brán de consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado o en la Caja General de
Depósitos, el diez por ciento del tipo de
subasta, así como que para tomar parte
en la misma no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del
tipo de subasta.

Varios bienes muebles, tasados en vein-
ticuatro mil trescientas pesetas.

La subasta tendrá lugar el día veinti-
nueve de septiembre próximo, a las doce
de la mañana, en la Sala audiencia de es-
te Juzgado municipal número dieciocho
de Madrid, sito en la plaza del General
Vara del Rey, número diecisiete.

Se hace saber a los presuntos licitado-
res:

Hago saber: Que en este Juzgado de mi
cargo se siguen autos de juicio de cog-
nición a instancia del Procurador don
Alejandro García Yuste, en representa-
ción de don Manuel 'Navarro Hernán,
contra "E. I. R. M. E. S. A." y otro, en
reclamación de cantidad, en los cuales
he acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez y en el precio de
su tasación, los siguientes bienes:

Los derechos de traspaso del local de
negocio sito en la calle de Villanueva, nú-
mero diecinueve, de esta capital, de cuyo
local es arrendataria la Sociedad deman-
dada, tasados en un millón«quinientas mil
pesetas.

Don Eausto Cartagena González, Juez
municipal propietario del Juzgado mu-
nicipal número dieciocho de esta ca-
pital.

(A.-^3.951)

¡000=

AVISO
José López Santiago, industrial carni-

cero, hace saber que ha tomado en tras-

paso a don Leovino Sarmentera Sancho
el puesto núm. 17 del mercado de Santa
Isabel, dedicado a carnicería; y que- '^

ie

tenga algún crédito contra dicho sene-
debe acudir provisto del correspondí^
justificante en el puesto núm. 19 del m«
cionado mercado, dentro del Piaz0
diez días, a partir del siguiente al de

inserción de "este aviso en el LV,
Oficial de la provincia, advirtienac
que transcurrido dicho plazo, sin "a

lo, perderán su derecho a percibirlo
arreglo a la Ley

En los autos que se siguen en este Juz-
gado con el número doscientos setenta de
mil novecientos sesenta y cinco, a instan-
cia de don Eusebio del Moral Torrubia-
no, representado y dirigido por el Letra-
do don Ángel Zamora de Luque, contra
don Fructuoso Cano Puerto y don Luis
Palazón Cifuentes, en ignorado paradero,
y otra, sobre resolución de contrato de

En los autos de juicio de faltas núme-
ro 901 de 1966, seguido en este Juzgado
por lesiones, a virtud de denuncia de la
Comisaría de Policía del distrito, contra
Engracia Gómez Mera y otra, se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor literal si-
guiente

Sentencia. — En Madrid, a 20 de julio
de 1966. — El señor don José María San
Román Mato, Juez municipal núm: 25 de
los de Madrid, habiendo visto y leído los
autos de juicio verbal de faltas que ante-
ceden, seguidos entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal, en representacién» dela acción pública, y como denunciante, la
Comisaría de Policía del distrito, y comodenunciadas, Engracia Gómez Mera e Isa-
bel González González, circunstanciadas
en autos, por supuesta falta de lesiones.

Fallo: Que debo condenar y condenoa Engracia Gómez Mera e Isabel Gonzá-lez González a cinco días de arresto acada una, y entre las dos y por partes
iguales al pago de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun-
cio, mando y firmo. — José M. San Ro-
mán. (Rubricado.)—Publicada en el mis-mo día de su fecha.

Fallo.—Que debo condenar y condenoa los denunciados en los presentes autosFrancisco Ramírez Martín y -FranciscoRuiz Millán, como autores de una falta
contra el orden público, a la pena de mul-
ta de 200 pesetas a cada uno de ellos,
que harán efectivas en papel de pagos alEstado, con el arresto sustitutorio, tam-
bién para cada uno, que cumplirán en laCárcel provincial de esta capital; repren-
sión privada y al pago de las costas del

JUZGADO NUMERO 20
En los autos de juicio verbal de faltas

que en este Juzgado se siguen con el nú-
mero 84 del presente año, por orden pú-
blico, se ha dictado la sentencia cuya
parte dispositiva y fallo son como sigue:

Sentencia. — En Madrid, a 27 de julio
de 1966. — El señor don Mariano San-
chis y Jiménez de Rada, Juez municipal
sustituto en funciones del núm. 20 de los
de esta capital, ha visto y oído los pre-
sentes autos de juicio yerbal de faltas, se-guidos en este Juzgado contra Francisco
Ramírez Martín, de treinta y dos años,
casado, obrero, y Francisco Ruiz Millán,
-de treinta y cinco años, casado, obrero]
vecinos de esta capital, sin domicilios co-nocidos, por supuesta falta de orden pú-
blico, en los que es parte el Ministerio
Fiscal; y...

TELEFONO 273 38 36
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO.

DE AGOSTOMIÉRCOLES 3

(B—1.723)

POZUELO DE ALARCON
EDICTO

JUZGADO NUMERO 18
EDICTO

Notificaciones de Sentenda

(B.—1.75" 1

JUZGADO NUMERO 25
edicto

(A.-43.963

IMPRENTA PROVINCIAL

Y para su publicación en el ftOficial de la provincia para n
ETl*de notificación en forma de sern Slrva

la condenada Engracia Gómez Me * a
se encuentra en ignorado paradero

3' qUe
do la presente en Madrid a ->(. °' e!ípi'
de 1966. ' ° de Julio

presante juicio por partes iguales. —Asi

por esta mi sentencia lo pronuncio, man-

do y firmo, la que para su notificación a
los denunciados Francisco Ramírez Mar-
tín y Francisco Ruiz Millán, que se en-

cuentran en ignorado paradero, se publi-
cará edicto en el Boletín Oficial de es-
ta provincia. — Mariano Sanchís. (Rubri-

cado.)
Dado en Madrid, a 27 de julio de 1966.
(G. C—3.742) (B.—1.742)

i
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Y para que sirva de notificación y aper-
cibimiento en forma a los demandados
don Fructuoso Cano Puerto y don Luis
Palazón Cifuentes, en ignorado paradero,
expido el presente en Madrid, a veinticua-
tro de agosto de mil novecientos sesenta
y seis.—El Secretario (Firmado).


